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BOLSA DE l\fADRID.--Cotización ofiCial del día 30 de Ahril de 1931.
......... t; rt .... auU-_ tr ter' ...... -..--...i:..----.. l C':l

I PRECEDl~~TEb '~ ~
'V A L o R E'S I CAMBIOS ....:::=: i V·A L o lt E S Ct\MIllO;-

. .___ _--"I-::::"r~~~~Jp~:~-._.. _. ._ _ PUOLlC, DOS ,~
TUu~Q~ 4 % iqfetlot (22 de Agosto de U19). l.', Thuloll 5 % ami>rtizl\ble, tlmi5ión 19U. (Sin impuesto.) i ~

20 ~1l~1 05{}O Serie F, de 50,OC(} pésClaSnOltllna!ee,.lt1.. 1 8.8ó.O.~ ... ~... 94'If.Ü' 1 §:
~O ·11)31 ~]5.0U l) E, de 25.(00) ) 1 al 15.000......... tll,150 OJ
20 ·l 031 0500 ), D, de 12,500 ~ :IJ 1 al 26.600........ D!5U ..,
29 4: \)31 95 00 ~ e, de S.M)o » 1 al ~44.l00 ... ¡,.... 9,1,00 l'
2(J·4·fJ31 0&,00 ) n, <le 2.500)0 » 1 al 288.000......... 94,ú(J ~
2U 4 931 05.00 ) A, de 500) :D 1 al 886.067......... \}4 ót" =~

'fítuloll 5 % amortiznble, emisión 1927. (Con impuuto.) j ~
77,75 Serle~, de 5O'00? pcsetas numl!lalc5, 1 al J,~........ 77,010 I{..J.
77,10 & E, de 25,000. ", 1 al 9,(}f¡;, 77,oÚ ~
77,75 ) D, dé 12.500. , 1 '11 I.S.000 ¡ 77,DO I t
77,7i5 l) e, de 5.(00)0 ) 1 ~l 144000......... 7700
i7 76 ) D, de 2.500" :IJ 1 III 169.000......... 77,00
77.75 " A, de ,,00 ')0 11 1 al 520,236"....... 77,50

Títulos Déuila ~mortizable al 3 % (emiai6D de 1928.)
Serie H, de 250.000 I1csclas nominales, 1 al 725.\.1 ..

~ G, de '100.000 " " l al 725., .
1)' . F. de 50.(00) )o 1. al 8.625 ..

" t ..de 2iOOO" » 1 al 1¡J,SS2 '163'2?
" D. de 12.500)0 II 1. al 14.999...... 63,20
) e. de 5.000 ~ 11 1 al So.ooo , 63,25
II . D, de 2,500" ) 1 al 75.000 ".' (l3 25
l) A, de 500 " .» 1 al 202.500 I,l· O:J2Ó

Título. Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928.)
80,50 Sede H, de 200.000 pcsetail nominalell, 1 al 2.000 ..
81.50 • G, de 80.000 ~ I I al 915 .
76,00 » Ir, ~c 40.00J) ) 1 nl 4.659 .
7G,UU ) E, de 20.000.. ~ 1 al 5.000...... 76100

· 7000 " O, de 10,0(0)0 .t 1 al 10.911. "'N 76.00
76,00 ~ C, rl~ 4.(00)0 " 1 al 2O,0Cl() , 76,00
70,lO " B, d3 2.000" J 1 al 50.000 , 76,00
76,00 h A. dé . 400 ~ ) 1 al 141.500...• " 76,00

Tíüiio,l Deu~a ainilrlizable al 4,50 % (emieión t1e 1928.)
34,00 Serie 1i , ele 50,00] pesetas llolUlllales, 1 al 2.900 ,
~4,j'jO • E, de 2~·OOO" » 1 al 1000 ::
84,50 ~ .o. de 12,500" " 1 al 6,000.,,,.,,..
S3,ISO " C. de ~,OOO l) " 1 al 29.000.•1011;"183,50
13!>,OP • B, de z.~Q9) ]) 1 1.1 25.000 ....... , 84,75
fi6.00 .» A, de roo:) • 1 il 85.000 1\";,,, ':4,15

Títulol Deuda Amortizable al 5 % (e~i6ión de 1929.)
05,50 Serie F, de 50.000 peseh1.5ii6uün~les, 1 ni 1.500 .
()Ú,líO , E. de 25.000) l) 1 at 2.300 .
Ofi.óO II D. de 12.500, ' ) .. 1 nI. 6.tx,lO .
Ótl,oÓ )o Ú, de' 5.000.) » 1 <ll 4{).000 \ .
Dií,fíO ,. D, de 2,500» jo 1.:t1 22,oOohloh¡1I1 04la<J

· 95,50 ~ A, d~ 500 .» .) 1 ¡U 80.000........ , 94..00

Serie F, de 50,000 pesetas nomulales l ".

). E, de 25.000 IJ ;) ~lt.Huau _.
). Dt de 12.500:) ::D ..

J) e, de 5.000'" ). u "' ..

*' E, d-é l500 "¡':' b .
) A, de 500 . j ), , ~ " .

Titulo. S o/t amortizable, emisión dC" 1926.

Serie F, d~ so,COJ péEdas 'i14.niiíii.les, 1 al J5tl ,,'
» E, ¿.~ 25.000» :) 1 al 520." ,
D D. de 12500 ~ .. 1 al 1.640 ~ ,
Jo C. de 5.001)) ~ 1 al 19.800 " ..
:& B, de 2.500), ... 1 al 15.500 ..
) A. d~ SOO ~ ~ l:al 73.000 _,

Serie F. de SO.(X)() pesetas nonlinales " ,"' ••.
,. E. de 25.000» ) ••-11101- .

) D, de 12,500:) ».'I ~ I t ..

» e, ,de 5~-OOO)o :t •• e' ~I.II ..h I~.

:) B
J

de 2.500:) » ~ H

:1' A. de S09» )- " 14 •••

5 % amói'l:i:l!lible. i1inlsl61i 1917. eanJalldA 'ilblo la de 1928.

Seri~ F, de 50,000 .pesetas nomin.Jes ..
Jo E~ de 25J)(}{}:» » .
.P D, ete 12~SOO.) t n.n II

» e.- de S.(X)(}) l' ", .
.. B¡ de 2.500 ). ," ~ 1 III IUII.·

:) A.- <le 500). • u ..

b G l' H, de 100 y 200 pesetas nomitlalca ..

4 % exterior (elltampillndo) canjeado por emisión 19Z4.

Serie F, de 24.000 pesetas nomihales ..
» J~I 'de 12.000" ~ •••u u ..u.

) 1). de 6.000" • .uu h uu). e de 4.000 D • • "
J' B. de aooo. )- .., .
» A..-de lJJOO) ".

G'y H, de 100 y :roo pesetas nomfnales .

.. % amortiznble, emieión 1908, canjeada por la de 19Z9.

Serie E. de 25.{XX) pesetas nominales , ..
» . Dt d.c 12.500) .,) .¡ a••~ ....
• e de S.(}((]) "4.Mo••••••••••,.~ Ii\.." ..1.

) n, de 2.500) »f••••u ,. .

)o A. de 500 Ji :JI ; .

S % amortizab1e,emillión 1900. cflnjellda por ~a de 1920.

SO.OO
~O,OO
jO,OO
~O)OO

BO,OO
80,00

88,00
83,00
B3,óO
83,líO
83,00
83,50

71,00
71,60
70,/)\'
70,50
71,00

63,00
63,00
63,75
6450
64,50
04,50
62¡.'U

'»/iB
77,00
80;50
80,00
80,50
80,50
80,001

100.00
g9,OO
~6,ñO

90,00
¡¡¡,50
95/i0

Pecha

3Q.;.3.931
I6-:}.;9S1
24.(1,.931
$8-4--931.
,g~(..93~{

"'.~-

:!&-4-931
1f.4~931

27-4-931
20·4·031
21)-4.931
;9·4·Ml

29-4-931
29.4.931
29-(.9al
294931
:!9·4-931
29-4-931

~1
\$+001
:,'744.~Ui

29M)31
27-4-931
28-4-931
29-4·931

294·931
29-4-931
29-4-931
29·4-0931
29-4-931
294931
29·4.-931

,~OOl
~31
@~931
$:4,:.'931I ....,., .
~7~31~
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Inlerés ~nual

_2!2.~.-

37M

I
Ncw:Yorkl ?,.172i;

]:1I no Del'Jm ... 2,2ó76
]82 G6 Estocolmo

,0810 ..•..
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IPmgn....

49,66 Lisboa, ••
~A,g,,,U"'¡40,10
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500 ~
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0
1500
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I
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~476
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11.0001 PUI'il! •••
14. !'.iOO, BI'Ullclu8.

l} IZul'icIJ ••
1) Berna, •.
1) Ginebra.

1) I H.oma • '1
13UíOOllMilán •••
10.001'1: Londres."1 1

ACCIONE5

VACORES DE SOCIEDADES
ranlo

. I)or 100

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

.'eclllL

P&aCJU)KN'I'JIS

29.;1.931 <>06,00
::!9·4·931 44200
29.4·931 ,285;00

, 18·3·931 22700
29·4-931 219,00'
28-4-931 137,00

llO·4.931 M,oo
2U·4-931 747,00

, 29·4.931 312,00
28·2·\)29 624,00

20·10·930 4-8,00

1} 3.931 405,00
2 .4-9311 8U lía
29·4-931 06 50
29.4-9311 107 50
29·4.931 '. 100,10
28.4.9311 9400
24-4.1)31 '19,00
29.4.931 íIl,25
31-3·931 7075
27-3·931 7200
29·4·931 63,00
29+931 61,50
12·2·1J3l 6700

·3·931 6700
23·4-931 6300

27.4.U31 I 99,50
0.4·1131 I 0300

27·4-931 85,00
28-4·931 84,50

4 por lOO perpetuo al contado ..
í IdC1l1 fin cOl'riente ..

I
ldcn¡ fin próxim? I1.,1 ..

4 por 100 amortIzable ..
",5 P?r 100 all1o,rtizab'~ ..
'. ACCiones del Banco de Espafía ..

ldcm del llaneo Hipotecario ,
ldcm de la Arrcndataria de 'l'abacos .
Alllcarcra.-PrCfercntci> .
Idcm.-Ordinarias ..
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
Iclcln {d~ al 6 %..".,...tlt .. , ..... , .. .,."t....,

C·A.'IU~

iJUBLICADOb

92,25
92.00
91,00

100.000 ..
60.000 ..
6.000 .

VAI:lORES'

En diferentes.,u III .

Carpetas prov. de Deuda amortizabl.
al S o/D (emisión de 1929). ,

Carpetal prov. de honoll oro de Tesorena,
al 6 %. a diez añol.

Serie A, de l.000 pesetas} 1 <l 97.Ú82 'lli7,50
~ B. tle 10.000)J J. a 20.806 1157,50

Honen Telero para el Fomento de la In·
"lIItria Nacional; 5 %

Serie 1\. de 500 pesetas, 1 al 200.000 .
~ . B, de 5.000 ) 1 al SO,OOQ !
~ , C. de 25.000 ~ 1 al' 6.000 '

En dHercntes serics., l " .

TUul".' de I~ Deuda ferroviaria amortiza
, ble del Estado, al 4,50 %

Titulos de la Deuda forroviaria amortiza.
ble del Estado. al S,%

Serie A. de 100 pesetas, J al 4.687......1 04'50
• . B. de . 500 :) 1 al 6.031...... 04,50
~ D, de 5.000 »,: 1 al H434...... 94)50

En diferentes serjes4 .... 1~14U .......... t+u" ...........

Títulos de la Dltuda ferroviaria amortiza.
b1e del Eltadc, 4,50 % emi.ión 1929.

Serie A, de 500 peselas, ]~l
~ B, de 5.000 » 1 al
) C,de 25.000 » l' al

En diferentes series ..

. Serie A. de 500 pC.'letas,.l al ,50.000..•
) Bi de 5.000 • 1 al 35.000 .
~ C, de 25.000 ~ 1 al 4.000 .

Eu diiercntcs scries .,.. u u ....

82,00
82,00
86,7(}
01,00

82,0(;
83,50
82.00
83)50

09,00
90,00
119,00
99,Qt)

Hí8¡OO
lli8;OO

10100

,02,00
, 02,00

lJ2,OO
06,00

29.'4.931
29-4.931

22-M130

I

29·4.931 I
20·4·931

7.4·931
10.9-929

HI.4.9tll
26-4-931
29·4·931
~7·4·D31

29·4·931
29.'4.931
:29.4.9::11
101.2·931

17·12-030
.26.2.931
26.2.9:n,
31~a.931

MlCIWEN~E~

e4P==:==--=:·-
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En virtud de .Jo que dispone el ar-
ticulo 8.° de los Estatutos, se com'OCa a F
los señores -accion'istas .para la Junta ORJAS DE ALCALA, S. A.
g~neral ord.iIl3ria. q-...e ha de ()el-ebI""".l:rse 1 El Consejo de Administración ·dr-
el día 9 doe Mayo próximo, .y hora de est~ Sociedad. convoca a 103 se¡;;:(ffes
.1as cuatro y media de la tarde, de- accionista-i a Junta g.{núal ordíi:ia1'ra~

b.íetl.do tener .lugar e.l .act.o .en. las o...fici.-I que se -celebrará d dia '.2-2' de 1:ráiW
nas de esta Sociedad, 'rambla d~ Santa <!~ 1. 931.~. a .las d;oce y c.u.aito.· .. de la ~~

.Mónica, númeró ·29~ pudiendo tol~n- I!~pa, ~n: 1Iadnd, en ¡:l Palric. Ho.t-~
t.Q ''''''~tír a .dicha .tUtita- los seiía~'ac~__ CO$ seiíoré8 aC::~!i?!~.is.til~qüe des.epj

X-1741

X-1750

X-1740

cionistas qu~ hayan d:eposi-tado en 'Hl
Caja de la Sociedad sus acciOO1es con.1a:
antelación que dispone el artic.u)o 10. .~

Barcelona, 28 de Abril de 1931.-a
Secretario. Ll. l\1assof.

LA N'"..EZQUITA, S. A.

Al cumplirse los \··eintióllco. día.s,_';
contar desde la fC"'--ha d:e~a ,p"lililidiCíbt(
-de e~t1l anuncio en la GACF.TA a Jo./
<."untro de latarne, y ante la fe <k lo'
Notarios D. Di;nas Adanes y Horc.ajue,
lo, de 3!adrid (Carrera de San JerÓlii1¡
IDO. número 40), Y D. Joaquin ViUalo1l1
ga y :Jíunaz, <fe Córdoba (Ambro3Jo .GO
}IoraJ-es, número 7). se celebrará la ~u~.
basta volun taria y simultánea de la lit::
br:icrr d-e (;elv<:z~s :lo' hielo "'3st2.blceida i:ñj
Col'doh:l, :a la callc Fray Lms de Gi':(~1

n,ada, sin número, titulada "La Mezqú¡;1
ta", con ar:r;egloal precio y pliego di'
conoJicion·es que cstara de mani,fl-e;;¡!i;
en los estudios <le indicados ~otari.p,~

todos los días hábiles. a las .lioras di
oficinas. .
]U Cór~o~,a, 30 de Abril dc 1931.-:-::~J:..;
~.•ezqmta , S. A.-EI Gerente, Anton¡.
:.\Iartincz.

ELECTRICA CASTELLANA, S. A.

ADUANAS Y TRANSPORTES INTER.
NACIONALES lOSE HERRERO, S. A.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAS'A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Soci«lad, se conVOCa a
Junta g-encral ordinaria de señores ac
ci(}n'istas para el <lía 20 del próximo
1IaY'O. a las seis <le la tarde, -en .laplaza
de la L'e;¡ltad, número 3, bajo· el si·
guiente

Orden del día.

Relación de cuentns -corrientes in
cursa:; en abandono y que de no ser
!'ecla..r:tadas se ·entrcgarán sus saldos
al Estado, según previene el Real de
creto dc 24 de Enero de 1928:

Don Benito Ida\'e Cortaza. 1,40 :pe~
setas; doña Arnalia Copell Xivecas, pe
setas 19,25; D. Lorenzo Her:rero N.
Bral. pesetas 0.80; doña Juan a del
y:.!S, pesetas O,:Hl; doña l\Iai'Ía Folch
Molín n, pesetas 2 ,3U; dO'üa Vlcenta
Gutiérrcz de la Concha, Condesa viu
da de Torrejón, pesetas 0,35; D. Emi
lio Navarro Córcoles, pesetas 4.io;
D. Emilio López)'IerÍno, Marqués de
Yerges. pesetas 18,60; D. ·Félix :Marín
Diaz, pesetas 6,30; D; Antonio Palme
ro. Pastor, pesetas 3,60; D. José San
ehez Varela, pes'etas 9;02; D.Manuel
PeRa VaUs, pesetas 23,95; doña Asun
ción )lolina Escartin, pesetas 1.30, y
D. Gabriel Aparici, pesetas 0,05.

Madrid, 30 de Abril de 1931. - El
Secretario, Eduardo Leclére y ::\Iéndez.

X-1745

115, 119 a 20, 122 a 23, 125, 127, 129,
131 a 32, 143. 145 a 46. 148 a 55, 1.58
a 51, 163 a 67, 169 a 73, 175 a 79. a
nombre de D. Fernando Baüer y Mor·
purgo, como Tesorero de la J·unta para
la construcción de la parroquia de la:
Concepción.

Cincuenta acdones de la Compañia
general ~I.adrilcña de Electricidad, nú
meros 45.101 a 150, D. Ra:nón l\brti.
nez Campos y Rivera y doña l\laria
Ciolilde de la Viesea, indistintamente.

}Iad,id, 30 de A.l)ril de 1931. - El
Secrct:lrio, Eduardo Leclere y l!éndez.

X-1744

SOCIEDAD ESPA~OLA DE FERRO.
C..\RRILES SECUNDARIOS

Los representa-ntes de la Sociedad:
eJvil_de Obligaciones de la Sociedf.;dI
Espanola --de Ferrocarriles se·euIl"aa~:

rios, t~elle clhonor "de -com~i:l-icar' af
los sellores tenedores de· oblidacio'::
nes hipotecarias 4 NI' 100 de lacmeil;
cionada Socieda-d, emisión 1912, qu¿,
efectuado el 19.~ sorteo' !para la amo,,·
tiza.dón ·de las obligadon-es que co-:
rresponden -al año actu~d, según el
cuadro de smortizaciün, llan sido!
amortizadas las que a -éontinuaeión s'eí

. eX'presan: I

i"úmeros 1.428, Í.446. 1.982. 2.212)
2.511, 2.593. 2.641. 2.804., 2.877, 2,912,'
2.928, 3.062, 3.588, 3.971, 5.775 5:8t.l'4;·
6.391, 6.723, 6.763, 7.030, 7.232: 8.Úl2,'
8,808, 11.74-3, 12,353; 13.195, 13.4·56\
13.673, 13.736, 13.i77, 13:992, 14.033:~
14_668. 14.876, 15.929, 16.165, 16~3:.g6~

1." Examen y aprobadón, si proce- '16.503, 17.220, 17.296. 17.417, 17.464/
de, de la MenlQri:l, balance y cuenta de 17.470, lí.94;), 19.149, 20.837, 2iJ.9"09 1

Ganancias y Pérdidas. :r gestión del I 21.232, 22.140, 22.254, 2~.724 2-3;áÚl
Consejo de AdminL<¡Íl-ación cor.respon- I 23.072, 23.151, 23.595. 23.622; 24.061,

. diente al ejercicio de 1930. ¡ 24.062, 2{.416, 25.017, 25.163, 27.1·Ói~
2.~ Distriliuci&n definitiva de bene- . Y 27.íQ{j. ;

iicios. Desde 1." de Julio .próximo será'
3.° Modificaciones en el Consejo, abonando a los portadores ·de ·:!.as mi~
Se r~uerda a }o~ señores a"cíoonistas mas sn importe; en :Madrid, en el"

los ai'"tI~l1lo~ 16 y 1J <le. los Estatutos. Ban-eo Español de Créd'ito; en Bilbaó;
Moo:'rl'~ ;)0. de Ah:ll de 19~1.--;-EI Ie-n el Ban-eo de Vi.Ú'aya, y cn Barc~

Cvn~elero y DIrector Gerente, Crlstobal lona, en la Sociedad :mónima Arnús
Colon. _ X-1742 Garí. ¡

I Madrid, 30 de Abril dc 1931.--Lof:'-·
representante;;, Alrredo Allmqücrct'tic
:r P::IltI¡no Zuera.

P-163

Se anuncia al publico, quc .D. Cecilia
García Mateo, vecino de Pam~lona, que
desea obtener la concesión de un apro
"echamiento d~ aguas, solícita lu publi
cación de la siguiente nota:

Pólticionario.-D. Cecilio Garcia ~Ia

teo.
Clase· de aproveehmnjenio: Usos in

dustriales.
C:lUdal de 3gUa. que solicita: 1;>.000

litros por se~undo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Río Ebro. .

Témlii1o~ municipales donde r"dio:an
las obras: Viana (NaY.:.J.rra) y LO~l"OñL"

y en cumplimiento del articulo 11
del R.{jal decreto-ley númen 33 rl~ 7 de
Enero de 1927. modificado por Real dé
creta de 27 de Marzo último, se d'l :.10
plazo de treinta dias, consecutivos a
partir desde la publicación d.e este
anuncio e!l la uGacda dc )fadrid", para
que el peticionario presente su proyec
to por duplicudo, admitiéndose también
otros proyectos que tengan e1 mismo
objeto que la petición ~!1u!1~iada o sea.n
incompatibles <:on éL

Los proyectos se presentarún por du
plicado y precintados, en horas hábiles
de oficina, an~es de las tre0 del dia en
que fina el plazo, en las oficí(la'> de la
Jefatura d>l la Di\'isián Hidrnulica del
Ebro, en Zaragoza, calle San Jorge,
número ·10, piso tercero.
P~mplona, 23 de Abril d~ 1931.-El

Gobernador. (ileg~ble)

ANlJNCIOS DE PREVIO PAGO

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE NAVARRA

ADMINISTRAGION PROVINCIAL

-----=>~---

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA:&A

Relación de de¡pósitos de Talores in- .
cursos en abandono y 'que de no ser
reclamados se entregarán al Estado,
seSún previene el Real decreto de 24 .
de Enero de 1928: .
"Dos residuos de Deuda amortizable .
al 4 por 100, doña :María del Pilar de
ltbz:trredo y Tamad!:, números 467
y 772.' .

Seis acciones del Banco Central :Me·
ji.cano, serie A. números 26.199 a 204.
D. Marciano González, ~

Trece acciones de la Sociedad Mi
. nera "La Plata". serie segund~, núme

ros 5.417 a 429, D. Alfonso de Aguilar
y Pereira.
- Ciento veln,ticin<!o' obligaciones del
emprésti~o de la parroquia de la Con
cepción, números 180 aS:>, 186 a Si,
189 a 92, l!i5 a 97, 199 a 204, 206 a 8.
21'0 a n, 213 a 18, 220 a 30, 232 a 35,
237.a 40. 242 a 43, ~45 a 47,251. 2;,:3a.56, 25-8, 2'61, 263 a C5. 267 a 72~ 274
a 76. 278 a 89, 291 a l}8. 300 a 307. ~9
~ 16, 318. a 24, 328.331 a 33, 335 a 36, !
338 a 4.0. a nombre de D, Fernando
Bai.ier y Morpurgo._colIlO_ Tesorero .de _
-la Junta para la. -construcción de la .

_parroquia de la Cl;>Dcepción. .
. Sesenta obligaeioJi-e.s del empr~stito
- .d~·la .parroquia .de·-.]a Concep~ión. nlÍ'- .

m-eros 91 a 98. tal a 105. 11)7. 109 e. .
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ces -y Cruces. sobre secue;lrQ ~" .li¡QSC
sión inter.made una finc.a .engárantia
dc un p.esla-mo de .1GO.UÜQ pesetas, se
saca a la venta POi' primera vez en pú
blica $basta. la ..-;ig¡'üeuie

Finca.--Una'ül1cn,w .rCi:r-eo con huer
ta y monte, dcn~m~ada "Torre de
Agrelo", -en el :harria de Asuf'lJe de
Arriba del .tér.mino muaicipal de Re
-dondcla, que c-cupa una superficie de
seis h.ectámas, un:h-eay ·51 ~en.ti~reas,

y se forma pOi- agrupación de las fin
cas siguient<:..'i:

Prüuc!'~_ Una granja, conocida ,$C- ~

tualmcnte con 13. denomim:ci&n "Torre
de Agrelo", sita el} el barrio de .Asue-
lle de Arriba, l-ugardc Agrdo, del tér~

mino Relioaüda, ue ·coto -cerrado, con
·entrada· priaci.pal alÜ2sre con la ca
.rreteraque va de Vigo a P~n.teved:·a,

con eucaiipt-os, castaños, robles y fru
tales; linda: por el Norte. con terl'eno
de' labradío y terreno de D. Manuel

. Mínguez y Rodrig".lez; al Estc, con ca
Proposiciones de los accionis- miÍlo de <;a.rro. y más bien de los· he-

-redcrosde 'DomingoSoto; al Sur, tam
MáxiIno Núiiezde biéneamino deCarto y terr-eno de 1a-

. bramo de Manuel l\iigue1 Rodríguez y
otros; tiene eas:.t de .... ivienda de (jos
pi..<;os y de dos to!"reS, capiHa, cocina
independiente, habitación para Admi
nistrador y cria~os, cuadra, p!l.~], -ca
ballerizas y -reses, pc.lo,'"11ar y gallinero
y dos fuentes de adorno. Mide la su
per.1icie de dichas seis hectá["{;a:> y 36
centiáreas.

Segunda.' y un. pedaz~ de terreno de
viñedo de. 20 csia-dales .de superii(;~~ o
sea una hcct....r~¡J,. 1.8 centiáreas, sita ;en.
el Barrio de Asell-e de .Abajo de diCho
tér.::nino.-de Redondcla. Linda: al· ~or
te y O<:ste, con 'Caminp público; ,al Sur,
con bienes de doña Josefa ?iIínguez, y
al Este. robleda de esta herencia. En.
ésta finca' hay una minadc agua con
la cual se riega esta suerte y la an~
terior. . ".

Dicha subasta se celebrará el <liu 28
de ),iayo próximo 'alas once de su ma
ñana, doble y simultáneamente, CIl la
Sála audiencia de este Jrizgado, sito 't:D.
la calle del General Cast:illos .núm. 1,
y .-en -el' ile igu.al clase de Redondela,
bajo las sigilleIltes coIÍdiciones;
. Primera.. Que servirá de tipo 'para
la referida subasta la ·cantidadde pe
setas 200.000. fijado por' las part-es en
la .escritura de préstamo.

Segunda. Que n{) :se admitir-án pos
turas que no cubran las d<ls terceras
partes del-expn!sado tipP.

T~rcera. Que para .tOIilllI parle 'en
la subasta deber.an-eonsignar los lici~

tadores, sobre la mesa del Juzgado o
-establecimiento delitinado ;ál efecto; el
10 por iHIO del expresado tipo.

Cuarta. Que si se hicieran dos pos
turas iguales se abrirá llUeva licitacIón

I.entl'e los dos ,rematantes. ' .
n,.,;"+~ .f\.... o 1.., ..........:.."'::,tT'f""I.oo....~:'n·A"D.l n,.,elo._

.1 ci;--;;~;;er~á "a~l~~.OCh;- di~~;i-
JU~GADO ·DE PRIMERA INSTANCIAguienlesa la :aprobación del I"eIllare.
DE...... DISTRITO DEL CONGRESO. DE Sexta. Qu 1 t't 1 . l'd'M.A.DRID e {)S· 1 1I OS, sup 1 os .por.

- . certificación .del Registro, -estarán de
En virtud de providencia dictada en manifiest<l en la Secretaría del que ~e·

el día de hoy J)Qr el señor Juez de pri- frenda, y que los licitadores -deberán
mera instancia del Distrito del Con- conformarse con ellos <;in tener ;dere~

greso de esta eapítal, en los aut<lS PrQ-l ciw a :exi:gir ningunos otros; 'Yque·ia:¡
movidos. po. r. el. Banco, Hipotecario de .. ca,rg,as y. grav~llesante .. rl,-ores Y.l)re.
España, ~cp:esentadopore! Procura- . f~rentes ~ -créG1tQ del ~t()l' 'Contiml.a-
do;:, D. Hilano Daga y Cucl1illi'!ro, con- ,ran subsistentes, -enrendJendose que el
tra doña Macia :·de --la Concepción;' don . rematante los aeeptay '(¡Ueda sooroga
J o-séManael Joa<IJlÍn y D. Jaime Cru~ do- en la resnoBsabilidad:o.e lasmsmq

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB.
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE .BARCELONA

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAAA

Declarado festivo el d.i.a' l." de Mayo
próximo. en que debía. verificarse el
sorteo de cédulas hipo-/.eca.rias 6'por
100, se hace saber al público .que .este
acto se verificará- el dia4rlel mismo
mes, a' las diez y media de la mañana.
Madri~ 2~ de Abril de 1931. - El

Secretar.io, Eduardo Leclérey ~Iéndez.

X-1743

"MAGNA.... s. A..

(..llagnesifera Española)

CO:D. arre@[; al artículo 12 -de los Es
Wu.tos, se convoca a Junta geoeral
para el día 1& de Mayo próximo en
el domicilio de la Sociedad. plaza de
G a reí a Hernáudez. (antes plaza .del
Rey), número 1, Madrid, a las doce.

Dicha Juntase celehrarácon arre
glo· al siguiente orden deldia:

1." Situación de la Sociedad.
2.." Nombl"d.ID.iento de. Administra

C!or.
3."

taso
El Presidente,

Prado.

ED.Gijón~ .Banco. de .Gijón.
En La COnIDa: Banco de La Corn:5.a•
'En los mism.os 'Estáblecimi-eotos -se

facili tarán factnras.
1.I-L.-tdrid, 27 deA:bril de 193L-Com~

pañia Tr.asatlántica.-El Snbadrninis
trador, Juan Ferrer y Puig.

X-1753

X-1755

En virtud de .Io dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia d:eldis
trito de la Universidad,; de esta -ciudad,
en providencia de este ilia, dictada en
los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos por D. :Miguel
Po-ns y Pons c-ontra D. Carlos Soujol,
se ei ta a este último. de ignora-do pa
radero, para que, a virtud de lo soli
citado por la parte aetora, comparezca
ante el J.uzgado,si·to en el Palacio de
Just:cia, Salón de San Juan, pisoba'io.
el día 8 de Mayo 'próximo, a las diez,
a fin de absol'<'er,bajo juramento in-
d-ecisorio, las posiciones que fonnule

COMPAÑH.. TRASATLANTICA el actor y sean declarada.!' pertinentes; .
9bli:/uciones especiales al ·6 por 100. con prevención de que sino comparece

emi-$fón 'L" de },fuyo de 1926, con le parará el perjcicio a que hubiere

g!lf'antia' del Estado. lu~a:;-edona, 27 de Abril de 1931..--El
Venciendo en i.o de Mayo próximo ..$ecrotario, Antonio ·CodoI"Iliú.. ' .

.el CUDón número 20 de dichas oWiga- '. X-1754

.cienes, .se .participa a.los. tenedores de
las mismas que será satisfecho, dedu
cidos los impuestos, a partir de dicha
feclm. en los siguientes puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo
'lia1, Sociedad anónima Arnús-Gari y
IJanca López Bro.

En Madrid: Banco Urquijo, Banco
Esnañol de Crédito v Banco Hispano '
o\IDericano. • -

En Bilbao~Bancode Vizcaya y Ban
co Urquijo Vasconcado.
~ ''San:tander-: Banco Mercantil.
Ea Ian' Sebastián: 'Banco Guipuz..-

co... .

CARLOS COPPEL•. S. A. :
Carlos Goppel, S. A.. ,comunica a los I

tleñores .accionistas queJ}<)l" -un error l
no se hizo constar en el anuncio pu- 1
;hlicadoen la GACETA. :del día 29 de
Jlliril .de .este a.ño la hora de la cele
hración de la Junta general extraordi
-nma a que dicho an¡mcio. se _refiere,
)j cuya, hora serii. la de las veinte y
quince minutos Gel día 13 de 11nyo
ne.lll31.

MadrId, :29dc Abril de 1931.-El
Presidante. del Consejo ·de Administra
ción, Carlos Coppcl.

·couctnTir -a :la Jnll1a deberán deposi~
.•·sus títulos. hasb.el día 18 del mes
de Mayo ,en,el Barico'Aiemán Trans
atlántico, de MadIlid; .:Banco .de Cata
luña, Madrid o ~Rarcelcma, o en Ams~

U!nlamsche Bank, Amsterdam (Ho-
landa). en Cli'mplimiento de los ar
tículos 27 y 28 de los Esbtutos.

Alcalá de ,Henares, .3t)de Abril de
1931.-El Presidente del Consejo de
Administración. Conde de Fi~ols.

X--:-1U7

.8OCIEDADDE GRANDES 'REDES
ELECTRlCAS. S. A.

Por acuel-do del Cocsdo de Admi
listración de esta Sociedad, y con arre
glo a lo diSJluesto en los artíCtllos 14 y
2~de los Estatutos, se convoca a Junta
general extraordinaria de señores 3C
cionistas,que se celebrará el día 8 del

.actual, a las duce y media de la .m.a-
:liana, en el domicilio de la Socjedad.
cnlle de Juan: de Mena. número 10; se
gundo derecha.

-se someterán a la deliberación y
. acuerdo de la Junta general extraordi

naria 'los siguientes asuntos:
Modiecación de los Estatutos.
.Modificaciones en el Comité de Di

rección.
Aprobación de la reorganización de

la Sociedad. .
Los. señores accionistas que con arre

glo a lo -o:ispn-e!>io en 'los Estatnto~ de
seen ~jer:cita.r su derecho de asistencia
.a la J:mía general ex.t.raordinaria, de~

. herán tener en -cuenta lo dispuesto· en
]05 articulos, ,15 Y 16 de los Eslatutos.

Madrid. 1." de Mayo de 1931.-El Se
Udariog-eneraI. Angel·B. Sanz:.

.' X-,-1734
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Adve1't-enCias.

'Pcim·era. 'Lasu:basta tenclr-..i Jugar
en la 'Sala:Audi.en,cia de -este Juzgado
de San 'SebC\sti:in, sito en la ;planta

.ibn.ja rlel Palacio de Justicia, el <tia 5
¡[:le J1Llliopróximo'Y hora de .1aSOnc6
I\ie ;b m.añana.

Se¡"'UDda. 'Servirá de tipo para.la,
subasta el .15 .por 100 del que.sa:Iió la
primern,que lo:fné :por la suma .de

·.7ü;.OUu pes&, :!l' rebajado dicho ,,25
por 100 de esta suma, hace un -lotal
de "cuarenta y cinco mil pesetas", Gue
soa por las que sale a segund(l licita
ción, y no será admitida postura al
guna ;,nferior a expresada suma.

Tercera. Los licitadores que de.
seen tomC\r parte en dich<l subasta de~
berán consignar pI"eYiamente en III
mesa del Juzgado o en el establecit
miento público destinado al efecto el
10 por 100, -en efectivo, .dd tipo ante$
fijado, sin cuyo ,requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta. i. a certiñcación ;:¡portada
del Registro de 1<1 Propiedad y los ;:lU

tos, ~e encuenir:m de manifiesto en
Secretaría, par~( examen de los que
deseen vcrificarlo:

Quinw. Que se entenderá que iodo
licitador aceDta como bast~nte la ti·
tulación, y qúc las. cargas y los gravá.
menéS anteriores y los preferentes, i
los hubiere, al crédito del ~ctor con
tinuarán subsistentes, entendiéndos(
que el rEmatante los acepta y queda
subrogwc-o en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin...
ción el .Dre-cio odel remate.a

r'ía, en este Juzga-do seguidos P?r el)
~r .'D...A:Dge:lAtizmeolll , e~
.nambre.:Y r/Wr:ese.atadón de doüa MarÓ¡'
~li::na .1lor.mae.chea 'J Bilbao, por sí y
en nO:!li'hre.d.e su menorhlja,doña
:.1a¡-la :!.ngel Juana Orue-"Rementerla y,
Ho:rmaechea, ,contI:a la. Sociedad rner~
cantil regular colectiva "Mercero y.
Gom¡mñia'~, -en ll'eclamació.n de un .t:,ré.
dito .'bipCífecario 'ppr 45.0GOpe-&eta~
intereses y c.ootm;, se saoa a la venta
en pública subasta y por segunda vez
lasiglJi'ente ;

F íncu.--.;.F.ábrica rl:etejid-os ct>n.o.ci<la
con el nombre ·de"San A:nto-I1io'~,,con
'SUS .1depen'dencias; :ftoca. urbana' Tadi·
~Q!trte ':en <el ,harrio de .Lasarte, térrni
-no.mnnici:pal :de :la villa de :Rern.ani;
s::u:.s edificios, compuestos de :planta
baja :y :Pl"imerpiso ·en parte, .COOl cu
llierí.a de }(:j~, ,f-9rma:a ·,el taller :.dE íe
j·id~s., ·tin:torería ;JI departaill:Cnto .de
·blanqueo,s, transforn:r.ador, retr.etes., ..es
critari(l, almacenes y secadero, y .mi..
-den .U·l:la 1iI1.jlerficie sr.ililr -de .'590 me
tro5·cuackado.s,lindando. por.par.t.e .del
Sur con la .regata, :y por -los dcmíás Ja
dos·con .sus propios .terrenos o :perte
ne-cidos cal servicio .de ·la fábrica, "los
.cuales ,contienen 3..0'4..4 melro.scuadra-
dos, y toda la.iinca, cuya superfl;Cie
·es ,ae .3:634 m.etr.{}s .cuadrados, o sea
11.7 posturas, linda .por Norte '0 frent-e
ccn camino de.serv.idumbre Ilara 'ola(
tierras riberas; :por"Sur () .esp_aI-da, -e!l
parle :con prqpieda-d 'de -doña Trinida.d
Duque de Estrada y en el resto con
la regata que pasa por 'l,a antepuerta
del caserío Ubístin y desemboca en el
río Oda; por el -:Est~ o izquierda, en~

.1r-and.Q, .eDn la .cita.da .regata, y p.or el
Oeste o ·derecha, con propiedad -de
los herederos de -do'ñn Juana 'Josefa
19uacia Lasar1e, ho.y·de.D. T--omásGa~:'
.taminza.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE .sAN SEBASTIAN

Don Alfonso Rodrígucz Dranguet,
Juez. de primera instancia de San Se·
bastián y su partido,

Hago saber: Que en autos .de proce
dimiento judicial sumarío establecido
.en. elarticu10 131 ,d~ la ¡~:l. HiJlL'~

'JUZGADO 'DE 'PRIMERA INSTA:NClA.
DEL DISTRITO 'DE ,PXLAClO :DE

'M.~1JRm

X-1743

. Sin, ocstbarse a su extinción el pr'ecio 'ricio. San Mar~ín, s~. expide la pre- .
.<i~1 remate. 1 senle vara su lDSer-CIQn en :la GACETA.

Y al propio timllpo se, <::ita po. :m~. -1 DE !\.I!\!)RID.. . _. •

¿load j:J.r¿';,'·en.ie., a los u~m~~:res dOJla '1 . ,-En Madr]~a ~ -de ~Nl '~~ 1S:S-~.- ..
ñÜJ:,ia .Josdll. de la ConcepClon, D. Jo· El Secreta'!'lo, Llcencl~d& Frnn'Cu;co
sé7li<;¡;1ael.Joaquín y D. ·Jaime -erutes' Castro~r{1tI)e.

y C:::-üces. no s610 pal'a que tengan co- .
noci:'!lic:¡t0 .dí: lasllbasta que por el .
pl~esen!.c EC anl!l1cia,~iIlo par2- qt:1-t;Jl.Lle·
dan ob~n~r l>u::.pcn¡¡iórr prcv..i,a ea el
pa!Zo de sa crédito.

ik-doen ·:Madrid a 24 GC Ahril de
1931. - Ante m.í, Luis Moliner. - "Vis
to bueno: 'El Juez tlc pri.-nera instan
.cia, Il-defo1l'SO Bellón.

En virtu.d·de 16 ,:acord2d..o _cnpmv1- ..
<!-eneia Glc1atla en -el día fleho.y por el
seiio• .don José Gonzillez Llana "JI 'Fa
gO:.l"g~, Juez deprjmera insta-ncm -del
distrlto de Palacio 'Ge -esta 1::apital, en
los -autos .:de .se-enestr:o .y 'enajenación

;JUZC,•.AHO D:E PRIMERA L.~STfu."'I"CIA d c. id 1 TI H'
INCL-·S DE l·' ,e :lmca, .PTornov as ;por e ~anco; ¡-

DEL :BISTRITO .DE LA r u A" potceario de España, repr~--enladopor.
1'4ADRlD '1' el Procaratlor D. I:iilario JD.ago, contra.

En -!'OS autos de juicio d~cla"atiyo dan Joaquín Rosales .Rables., ·.>obr-e.pa-
de maYOTcuantia de que luego se l' -150 de 12.000 'pesetas ,de pdn.cipal,. inte- ;
hará n~ér1to, se ha dietado la b--enten- reses, gastas'Y costa&, 3e'Saca a la ven
tcnd-a, cuyo -encabezamiento y ]J<lric i ta .por primera vez en 'públicasubasta
di~;:l!)sitiYa ·son ,del tenor literal si- -1 'Y par.-el :tipo -<le -veinticuatro 'mil .pese- .
suientc: tas, fijado en la esC¡'üur3 origen de
"S~nten-da:-En la 'Villa de MadT'i.d I -dicl:lo;¡; :autGs, la fin:;;a en la ·misma hi- .

a .27 de Abrll deUml,el S... D. ·Dl- potecada consistente en una .ha:..':a de
m<lsC~¡!'n,,-!'eroY :;:¡í.aITÓTI,' Juez d~ 'Pri- 1 tierrase-~lJr3-dio conoeida eonel no-m
n1c:-n i;:st~r;c:¡¡ del distrito de la In· bre ·ele I~osa:les 'al sitio de-:los Llanos
dusa, dc esl:a 'c~pülll, habiendo .... :s- JI de '1a -Platosa ~ término municip-al de
to los presen Les autos <!e j-nicio d~c.Ja- i\12rcheea. '
r,at.i\'o t!~.1!1s:yo-r ,Cl!~lltl.a, promoY-..i1os I Cuya remate deberá -tener lugar, do- .
a lnstanCJa de D. hera,do Sa!g:ldo y ble y simulhmeamente-en la Salaau-
.llomero, mayor ·<le edad, cs.'i-~ldo, pro- , di-encia -de este Juz(j"ad~ y en la del d-e
~ctario y. ·de -esi:n Yecind~d, defen- ! prÍIDera inst:mcia de Marchena; estan
'Ul~o por., d Ah?gudo D. ~,'~a~;,H':' Ar- : do silua-do el primero en )ladrid, calle
"goce y representa-dopor el -1 rOCtlra· ¡dclGeneral 'Castaños, .núm.l;cl día
d~·D. Est.ebanP;:ralcs, coutr-a les I SO de ·M.3YO próximo, .a las :diez y me
h~'edert)~ l-;no.a~cs d.: J? i\-lar.!lcl <Ha de su.maii.ana; prcviniéndo5c: que
.Ec,ne-..--arrl<l :1; 'Pe¡-alla, D. ·R~carrlo h;~· no se admitiran posturas que no cu
"Illo-nSand311m 'd?la Torne~,dtln ¡ :tran . las <los i:eroer<lspartes del tipo
l\-~a:H~cl Ec~eYarl"la\ y D. Ma1;ITl~IOSan ¡seña·lado; ql'le para tomar parte '-en la
l\¡~~! qtle -s~ ·hal~:m. eonsUtmdos ~n i snhastade-beráncons-ignar 'previamen
rweld!r'J, ITHl.dl~rr~e-su.m~f)~pare.~e:r~¡a I te los licitador-es -que 10 intenten, -en' la
-y co.r:tra el 7i'I.mstcr"lo F;s~a], tei:,e- mesa 001 Juzgado o en el.establ~h-n~-en
.s~ojlO': el e;xC'C'l~nti-si;""'-r). ser}or 1 to rlestina-do al ·éfecro, L~a 'carrtid~'l
FISsr1 de eSJ:~;,-A"Ud~e;;;~~"sobre ~.-eo; igualpo-rlo menos al diez 'por ciento

.. la~on ~: c;;,,-' o,a;; , l' . oL"''t ameues, .J•.,,. '1 ·delindicado i1p.o;'que si se hiciesen C:os
1'"all~ .. Qu-;, uubo.d~c;,larar.y decl~;~o 1 po~urasiguales se abrirá nueva lici

p.r:cs-o:~ta~ : .•s aeC1o-rr~S ~{~ute~:r::;~s 1 .iacl~n ent.::e los dos ·:r~:l.l:mt~;.crue, la
COITespo dIente,:; a. los ~e 1mua,.Js'·1 conSlfTnaclon del pI"eClOSe verlfr"':;~'" a
que afectan a la berra del dempn-· l "'l .di;... ·' .. . - «:
da?te que -'éste .rlescr.ihe -en tlheC'ho. o..,:;~c lO,' ass'~.u,:.errtes al ue ,la .ap~o-
f.'rlmerode 1SIl rdemaDda,'~xc~pto lal ~,:~ill.n.!?el ~e~.. , @oC _los ii~lo:. ~e
acción eorrespon diente a h. car;:;a I ~)"ple,::,:,~'.. sup~~d~~ POi c;,er:.t~fi~'-lOn
euarta del hecho segun do del mifi~lo Ud Re:::.ISU?, estalan _~ie m~mfie.. t~ ~n
escrito, cuya ,prcscripción se des<:~;U- ~?-}.~cn:tar~~~ cnt~nd'-en~o.s~ q~e lOOP

ana, y en su consecuencia debo üe- ;~Clt"',d_~1 ~ct.-~ta ~.omo b~~:t.:nt~ .~~ 1l~
claraI" y declaro cancelados los gravá- I Lu~ac-,o.l.' s~n aerec~~oa eXl~l:,.. n~~J",'-l.no~
menes o cargss que constan en las 1 01. os~ ~ que las -ca. ~as y g. a.'" atnc?es
inscripciones consignadas en el h~. a~icnore..<;, 'y.)os p~cfcrcnttS sl.103 1l;r.
eho segundo, exce.pto 'la señalada COil bJ~r~ al creulto. ael actor, contmu?r,an
el nJ.Í:r.:cro cuarto, y a tales fines, lí-¡ SW)SlStcntes y sm cancelar, cntelic!:cn
brese una vez firme esla sent~ncia <:!os-c que el rematante los a<:-cp!<:l: y que
m::mdamiento al Registro de la P!'o~ ua su~rogado.CI! la :-esponsabihdad .de
piedad del 11erl!odia para que p ..o- , 1?~ nusmos.sm u.estmarse a su extm·
ceda 3 las cancelaciones a-eordad::ls, 1 Clün el precIO de! r~m3~e.
sin hacer especinl condena de ·cosL1s. M"a~rld, 24 .de Abrll de 193~.-EJ._Se-

Asi por esta mi sentencia, que me- I ~retarlO, !-l. S., A~rtu¡-o. Rolda,n.-vlS.tO
d-iante la rebeldía de los demandados, Ioue:-o: El. Ju~z -(le primcra lDstantla,
,se notificará en estrados, pubEcún. Jose GOTIza!ez Llana.
dose su eneabeza-miento y parte <1:5. X-1749
positiva en la GACETA DE :MA..DR!D y
Boletín Oficial de la provinda, defi
nitivamente jGzgando, lo prommc:o,
mando y firmo.-Dimas Camal'ero."

y para que sirYa de notificaci.jn
a los demandados o sean los hele
<leras en ignora·do paradero d~ JOIl
Manuel Echevarria y F'eral~;'t, D. ni
cargo Ramón Sanda]i(l de la Ton·ien·
te~ :P. l\ian!1e~ ?c!te-'~?r.:rj~ ;.: :p. Mau-..
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Sucesores de Rivadeneyra <S. A.l
Paseo de San Vicent~, 20.

---------------_. ,

del Código dc Comercio del año 1829,¡ zn, de la misma, y Sll p:.ll'tldo. h:tbicll.
se prohibe que pcrscma alguna l1a~3 ¡ do vb!o los presentes autos de juic:o
pagos ni entrega de efe~tos al quebra- dcc1ara1:vo de menor cu:mH;¡, segui.
do, ni a otro sui~to C'n su nombrc, d~- do entre partes,: de la Ü!la, COnh) de·
biendo tan sólo verificarlo al deposi- mandante, el PrClcurador D. Felina
t:lrio nombrado, D. Emeterio )fartí- Ruíz del Barrio, en nmnbre y rc!)·re·
nez y )!artínez, vecino de esta villa, senl:Jción de daiia J.l!,':m3 Valüda ~r3r.

pues de lo contrario no quedarán des-' I tín. mayor de eebd, c3saC!~" sin pro
cal'gados ni 1ibres de las obligacioPC'S ! fesión espe~i3.1 y ue esta \'('(~indad. ~JU.
que .tengan pendientes. Asímbmo, se torizada por su esp()so, D. Urs!dno
prenene a todas las p-ersonns en cuyo Silinz Ruiz, b¡do la dirección dcl Le-
pOlc:.er existan pertenendas del ql]e- trndo doctor D, Antonio Gi:7leno, y de
brado señor Redondo Echevarrí:l, ha- la otr:t, como demandada, las per!lo
,qan manifestación de ellas, por nota, nas dete!"mjn~d:ls e ír.c.iertas que se
al Comisario de la quiebra, D. Dclfin I crean con derecho ¡JI eenso inscrito a
del Río Ortiz, comerciante de es~a nombre dcl e:..celrntisimo scp.or Con-
plSZll, con domicilio en e:>la villa haio de de las Navas. que grava la casa le-
"lpercibimienlo de ser tenidos' p ór tra J de la plaz.l Circular, de esta
ocultadores de bienes :r cómplices en c¡l1d:~d, y por su rebcldía los estrados
la quiebra. del Juzg"<1do. sobre cancelaciull por

Dltimnmelite sc previene a los acree- prcscri!);.;!ón d~ dicho cr-nso,
dores que se presenten, en cl día }T Fallo que es~imandola demanda de-
hora que se les.. designará para la ce- ducida nor el Procurador Ruiz del Ba·
lebración de la primera J u n t a de rrio, en nombré; y representación de
acreedores, en la S:tla Audiencia de doña Juana Ydocia :\fartill. autoriza~
este Juzgado, donde deberán prcsen- da por su marido, D. lJrsiéino Sáil1?:
tarse personalmente o per medía ·de Ruiz, '(-ebo decbr:.lr y declaro c~nce-
representante autorizado con poder lado por prescripción cl censo perpe-
bastante, bajo apercibimiento de que tuo de 7.334 reales de capital ~. 110
por falta de asistencia les pai'ará el re2le!l de r~e1j i.os 2.nuales que a favor
perjuicio a que en derecho haya lugar. del Conde ele las );,1\"as ((rayan la caSa

Dado en Valencia de Don Juan a 25 letra J de la p1azuela Circular de estll
de Abril de 1931.-El Secretario. Li- ciudad, propiedad de la dern:mdante.
cenciado José S:mtiago.-EI Juez Isi- la cual Se describe en el hecho prime-
dro Fernández-J;1iranda. ' ro de la deman·da.

X-1739 ;l\.sí por ésta mi sentencia, que por
rcneldla de la parte demandada, aile·
más de notificarse en estrados se pu·
blicar;i. ~n el Boletízz Oficial de esta
provincia y GACET.... DE 1IAI)Il.ID, en la
forma que detcnnina el art. i69 de la
ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando J fLrIDo.-Vicente Ma·
rin."

Para q u e conste, cumpliendo lo
:mandado y a fin de que se publique
en la GACETA DE !-.L-\DRiD, a los efecto:li
legales oportunos, expido y firmo e!
presente en Vaila:dolid a 25 de Abril
de 1931.-El Secretario, Faustino Mata
:Montero.- Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Vicente Marin.

X-1752

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4. I
DEL DISTRITO DE LA PLAZA, DE I

,"~ALL_\DOLID . ¡
I?on Faustino Mato ~loni:ero, Secre- 1

1
tanodel Juzga.do de primera instan
cia del ,distrito de la Plaza, de esta
ciudad de Valladolid, I

Doy fe que en los autos de juício
decla!"aÍivo de menor cuantia que se I
expresarán, seguirlos en dicho Juzga
do y a mi testimoaio, se ha dictado 1
la sentencia cuyo encabezamienlo y
parte dispositiva dicen así:

"Sentenci2.-En la ciudad de Valla
'dolid, a 24 de Abril de 1931; el señor
D. Vicente :M:::.rin Garrido, Juez üe pri
mera insta<lcia del distrito de la Pla-

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..t~CIA

DEL DISTRITO DEL OESTE, DE SAN
TANDER

D. Vicente ::.\losqucra López, Juez de
)rimera instancia accidental del distri
\J del Oeste de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado ~.

~r la Secretaría del autorizan te pen
{en autos de administración de bienes
te.D. Manuel Llaguno Sahnar, hijo de
.losé y Aurea, que se halla ausente de
~ta ciudad desde hara unos diecisiete
,.ños aproximadamente y más de CU3
~ro que no se tienen notidas de su pa
ladero, en cuyo expediente se llama a

Iieho ausente, y a los que se crean con
eI'ecl1o a la admiilistraciór: de sus bie·

.,aes si aquél no se presentare, y se ha

.)e presente que hasta la fecha ningún
,pariente solicita tal administración y
"JIUe los que comparezcan han de veri
ficarlo dentro del término de dos me
;ses, ~percibiéndoles q¡¡e de no 'verifi
~arlo. asi les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Santander, 30 de Mayo de 1931.-EI
~crelario, Luis Escobio.-EI Juez, Vi·
~te :Mosquera.

X-ti38

Dado en San Sebastián ·a 27 de Abril
de t931.-EI Secretario judicial, Li·
ceDciado Pedro Buenechea.-El Juez,
Alfonso Rodriguez Dranguet.

X-1751

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VAl·"F,NCL4. DE "DON JUAN

Don Isidro Fernández - Miranda y
(iutiéITez, Juez de primera instancia
de la villa de Valencia de Don Juan
y su partill1o,

Hago saber: Que por auto de fecha
j4 de los corrientes, dictado a instan
~iadel Procurador D. Claudia Sáenz
Je· Miera, en nombre y representa·
ción de doña Maximiana Fuertes Gar·
Cia, mayor de edad, viuda y vecina de
Algadeie, se ha declarado en estado
de Q1d8bra.al comerciante de esta pla
za D. Orestcs Redondo Echevarria; y
• te..- d.e lo ,que ordena el arL 1.057




